
Expediente: 5913/26
Carátula: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. C/ REYVEN PABLO GUILLERMO S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 30/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20224148764 - SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M., -ACTOR
90000000000 - RYVEN, PABLO GUILLERMO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 5913/26

*H108013196784*
H108013196784

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ REYVEN PABLO GUILLERMO s/
COBRO EJECUTIVO. EXPTE N° 5913/26.-

San Miguel de Tucumán.- Téngase por rectificado el número de DNI del demandado, REYVEN

PABLO GUILLERMO, siendo el correcto 20.285.363, conforme lo manifestado por el apoderado de
la parte actora. En consecuencia, notifíquese la sentencia monitoria de fecha 27/04/2026 al domicilio
real del demandado, a fin de asegurar el pleno ejercicio del derecho de defensa de las partes. A lo
demás, estése a la firmeza de la notificación de la sentencia monitoria, oportunidad en la cual podrá
reiterarse el pedido. Previo a librar cédula, adjunte la movilidad necesaria.  - JMA - 5913/26  FDO. DRA.
ANA MARÍA ANTUN DE NANNI - JUEZ

Actuación firmada en fecha 29/05/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/07/2026 - 14:17:10


